
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: ddaaed74-5c2a-4044-9422-6e448d0c8522

Número de Certificado: 00001000000517936637
Folio Fiscal: FDBC3F9D-E644-5DA5-AEAF-96ECD551C41B
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
nykq929RhwRmc7VPEur5APRJKaWOnVYAzO/NR3dRXVY+p2mPQUoecmMnkZ6UayXZIB1qlp9eTqUrXEKcdcJdLb

JxDSB3tRfz7z1v+Dig9nLl6Rw9PPlYsmtAIuTdGHfyOVF2IFEaRih3c5CzuSap1pP9UioERQM3Q95xvI5+zamg
C552YnxlbaCqnJr3LrbDKvfaOU6obmbhxmbmtz07zpm485fZ5Sh0Mqj37ALCJU5I+qt+gIq7nsLzH/Qa5jVZxw

0FttndyMiGTGc/IpeKNlv4TFMB9+6MMunKthekafPB3wgJN8P6id4c+fkYgzQnCSogQWpEHdISM09cbR3Sww==
Sello digital del CFDI

LbB5z11GgO9EDRCFo6991LOOFYrPhGPp7y9iBiS4HgW/lvKWL/F94Z+QeJ6k8pfgB8mweLcwv9NoQQKyCVzoiS
eaXJ0kZGifsFsKn62JZpwT9exm9U+rDxuGAri+uOzF2uYlSeJyRIHAneWFg/kvERf49kVzHF4nAoD8wdcPex+h

HEAUdrK5C6NUCIif/NvZNbqql/mw+97MiNJL66nygDdW28wYXghBzzE3jbhLNQevD0606K7WZrmUM0402w8pKj
zeCZNwnaBtoa0Cmxb48JYGW0kc/feJM7t1qFH81Gn4NsLMz3rxIzRAhTXJmJQ3cxUNUa2gE//Vnz7CPG2hXQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|FDBC3F9D-E644-5DA5-AEAF-96ECD551C41B|2023-11-02T04:38:04|nykq929RhwRmc7VPEur5APR

JKaWOnVYAzO/NR3dRXVY+p2mPQUoecmMnkZ6UayXZIB1qlp9eTqUrXEKcdcJdLbJxDSB3tRfz7z1v+Dig9nLl6
Rw9PPlYsmtAIuTdGHfyOVF2IFEaRih3c5CzuSap1pP9UioERQM3Q95xvI5+zamgC552YnxlbaCqnJr3LrbDKvf
aOU6obmbhxmbmtz07zpm485fZ5Sh0Mqj37ALCJU5I+qt+gIq7nsLzH/Qa5jVZxw0FttndyMiGTGc/IpeKNlv4T

FMB9+6MMunKthekafPB3wgJN8P6id4c+fkYgzQnCSogQWpEHdISM09cbR3Sww==|00001000000504204441||

Factura: DCYZJV-I-0000046
Fecha de Expedición: 2023-11-02T04:37:58

Lugar de Expedición: 14220 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
VICENTE LUNA PANIAGUA
RFC: LUPV7003093X7
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 E48 - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER
FECHA VIAJE: 2023-10-31 18:52:24
VEHÍCULO: UBERX
DISTANCIA: 5.85 KM
TIEMPO: 00:00
CIUDAD DEL VIAJE: MEXICO CITY

123.53 002-IVA 16.00%
19.76 123.53

1 XNA - No
Aplica

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

5.72 002-IVA 16.00%
0.92 5.72

Importe con letra Subtotal 129.25

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 93/100 MXN IVA 20.68

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 7194 Total 149.93

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 20.68
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTURA: WEB2 - 43155
FECHA DE EXPEDICION 2023-10-31T13:31:53

FECHA DE CERTIFICACION 2023-10-31T15:22:38,

EMISOR

BM CORPORATIVO MULTIPLE DE SERVICIOS
RFC BCM141024TQ5
REGIMÉN FISCAL 601
EXPEDIDO EN C.P. 31203
TIPO DE COMPROBANTE: I

RECEPTOR

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC IFN060425C53
USOCFDI G03
REGIMEN FISCAL 603
DOMICILIO 06760

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION PRECIOIMPORTE

1
SERVICIO

E48

SERVICIO DE TRANSPORTACION TERRESTRE, BOLETO
131118231030181, FECHA: 2023-10-30 13:11:18 FORMA DE
PAGO: (TARJETA DE CRÉDITO), TIPO DE VIAJE (LOCAL)

285.00 285.00

SUBTOTAL 285.00
IVA %

TOTAL 285.00

Este documento es una representacion impresa de un CFDI 
Forma de Pago 04

Metodo de Pago PUE
Numero de serie del Certificado 00001000000516716782

Numero de serie del Certificado SAT 00001000000509846663
UUID d5f06bf9-484f-48d7-b087-714b212acd07

Sello del SAT

X7MpPLhpuItpE2t5xR1I5bWyETZzr5X2zpPh6okOX4105pbyNSDHm+XCWSeEpI7KfLrbpPTMQ1hzyfHsnYigG3YDGXAq7v
K2T638zMHwRYDAwBbDJNlNHxbpTivanwzmHS+s3c1G+nDBbYW1T2ci2A5+xpP4e/CXx+390HlATQA83DVHZpAC85eSlF
rVCI9w3oSpAF2CjQrE6Oxx8XayKHT/9vKcmELzbBYsyywdbbz+ratAwu+jQZz8DNBX0IwhVR5JpAsTz7Tsr3/A7ey8pHZvC1
DLj/R/7hS6HbAxHPPAEJmh7qWmb4JiGsVoVb5ggFDv713SdxuDVo5lldWFBw==

Sello digital del
CFDI

cUCkYU3Qystuy//d3YrAqzfFBwhZImM6N7zOAb7t3jgFI2661X7UMvwRDFKQt0QZf2dS41Jg8D4HVMg4mxZ1fuOWRRy80
ADGeGUIEz+bJVzJCnI2rSwfMh8MBYy+tGyLUTexjmaYfBzL8T+c/Y2hZDRuc+0T++IeF+/O11mkzzIi4mbnUHGW9rqsEjiLD
7NSV6ktJRiYSabVvCJuUp1FjZo8HRjZNGfPLVmzGGOF3PFunqdMlph9C18kn+Kcb9ycD0htGTjZu9ZfmGTDzXDh/LblYlnO
GzREYnj6mPsW7BsHhw+Ef2tptKpkKT5D774j3QG1nbBB91Fo18wxaozaXw==

Cadena original del
complemento de
certificacion del
SAT

||4.0|WEB2|43155|2023-10-31T13:31:53|04|00001000000516716782|285.00|MXN|285.00|I|PUE|31203|BCM141024TQ5|BM C
ORPORATIVO MULTIPLE DE SERVICIOS|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUM
O DE LOS TRABAJADORES|G03|78111804|131118231030181|1|E48|SERVICIO|SERVICIO DE TRANSPORTACION TER
RESTRE, BOLETO 131118231030181, FECHA: 2023-10-30 13:11:18 FORMA DE PAGO: (Tarjeta de crédito), TIPO DE VI
AJE (LOCAL)|285.00|285.00|285|002|Exento|002|Exento||||
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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